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Interlocutorio 769 

Radicado 05266  31  03 003 2020 00183 00 

Proceso Verbal- restitución de inmueble 

Demandante (s) Alberto Mejía Ramírez 

Demandado (s) Aluminios y Vidrios Estrada Hernández 
S.A.S. y otros 

Asunto Aprueba costas- Dispone archivo 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Siete (07) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

1. Se aprueba la liquidación de costas realizada por la secretaría del Juzgado, de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 366 del Código General del Proceso.  

 

2.Se accede a la entrega de dineros de los cánones de arrendamiento depositados a la 

fecha y pendientes de entrega al demandante y apoderado en causa propia Alberto 

Mejía Ramírez identificado con CC. 70.552.695 y T.P. 105.241. 

 

3.Se allega informe de entrega del inmueble objeto del presente proceso por parte del 

apoderado de la parte demandante, el cual se agrega sin pronunciamiento como quiera 

que la instancia finalizó con la sentencia ya proferida. Por lo tanto, lo procedente es 

incorporar dicho informe y disponer el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA 

JUEZ 
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